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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. ALIMENTOS REVISIÓN No. 202100262 

 

El Despacho toma nota del cambio de residencia informado por el señor JHON 

MANUEL GUAQUETÁ CASTILLO, demandante en proceso de REVISIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS PARA DISMINUCIÓN contra MARÍA NATALIA ELIZABETH 

MORALES GUERRERO, para los fines que corresponda y le informa que no 

procede ningún pronunciamiento respecto de las visitas de JUAN JOSUE 

GUAQUETÁ MORALES, pues el presente trámite trata solo sobre sus alimentos. 

Indíquese al señor GUAQUETÁ CASTILLO que, en la fecha dispuesta en auto de 

13 de julio pasado, en el lugar en donde se encuentre, deberá estar presto a 

recibir las indicaciones pertinentes para que pueda asistir a la audiencia virtual 

en la que se debatirá sobre sus pretensiones. 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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